
 

 

 

 

 

 

Resolución No. GADMCM-SECGRAL-2021-0203-RC 

  Machachi, 09 de julio de 2021 

 

SECRETARÍA DEL GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 

 

Para los fines consiguientes me permito poner e n  su conocimiento, que el Concejo 

del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Mejía, en sesión 

ordinaria realizada el 08 de julio de 2021, por unanimidad, Resuelve: 

Aprobar el siguiente orden del día: 

1. Lectura y aprobación del Orden del Día; 

2. Himno Nacional del Ecuador; 

3. Aprobación del Acta de la sesión ordinaria del jueves 01 de julio de 2021; 

4. Análisis y Resolución del Informe N° COOPPOTCM-2021-003-I, de 06 de 

junio de 2021, suscrito por las Comisiones de Obras Públicas y Ordenamiento 

Territorial; y, Planificación y Presupuesto;  

5. Análisis y Resolución del Oficio Nro. MAG-MAG-2020-0362-OF, de 09 de 

junio de 2020, suscrito por el Ing. Xavier Enrique Lazo Guerrero-Ministro de 

Agricultura y Ganadería a la fecha señalada, que contiene la solicitud de 

NULIDAD de la ‘Ordenanza Sustitutiva para la Ubicación y Regulación de las 

Zonas, Parques y Predios Industriales del cantón Mejía’, de 28 de octubre de 

2016; 

6. Análisis y Resolución del Memorando Nro. GADMCM-SC-2021-147-M, 08 de 

julio de 2021, que contiene la solicitud de un informe al Concejo Municipal 

respecto a la entrega de pintura al GAD Parroquial de Cutuglagua 

correspondiente a la asignación de presupuestos participativos 2019 del GAD 

Municipal del cantón Mejía; 

7. Solicitud de cumplimiento a la “Ordenanza que Regula la Utilización de 

Espacios para la Propaganda y la Publicidad Electoral en el cantón Mejía”; 

8. Himno al Cantón Mejía. 

Particular que comunico para los fines legales pertinentes. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

PHD DR. Pablo Chang Ibarra 

SECRETARIO DEL CONCEJO DEL 

GOBIERNO A. D. MUNICIPAL DEL CANTÓN MEJÍA 
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